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ción como en el de explotación a la inspección y vigilancia del 
Servicio de Electricidad de esta Delegación. . 

3.& El propietario de estas instalaciones queda obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mismas 
si· una vez éstas en servicio se produjeran perturbaciones en las 
líneas · telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4." Previo los 1:.irámites legales, la Administración podrá 
declarar . la caducidad ' de esta concesión si se comprobara el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente es
crito o . PQr inexactas declaraciones de los datos que figuran en 
la solicitud, con todas las consecuencias de tipo administrativo 
y civil que se deriven, según las disposiciones legales · aplicables. 

5.' Para el establecimiento de la servidumbre de paso de las 
lineas de transporte de energía eléctrica, cUYa declaración de 
utilidad pública se acuerda en esta Resolución, se estax:á a lo 
dispuesto 'en la Ley número 10/1966, de 18 de marzo, Y demás 
disI>9Siciones aplicables sobre prescripciónes técnicas y de segu
ridad. 

De ¡¡,cuerdo con lo dispuesto en el artículo lO, párrafo quinto, 
de dicha Ley, la declaración de utilidad pública de las instala
ciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o adquirir 
en su caso los terrenos, obras y servicios precisos para dicho 
establecimiento de servidumbre. 

6." Esta autorización se concede sin perjuiCio de posibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7." La . instalación de la línea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario, el cual responderá de cuantos daños 

, y perjUicios pUdieran causar¡;e con motivo de la misma. ' 
8.& Queda obligado el concesionario a efectuar las obras de 

conservación y reparación que necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en buen estado yen las debidas 
condiciones de seguridad, siendo responsable civil y criminal
mente . de los aCcidentes que puedan producirse por incumpli
miento de dicha obligación. 

9.. En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de la linea, la.. Empresa concesio
naria estará Obligada a ello, cumpliéndose los trámites que dis
pone el a·rtículo 29 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realización de los trabajos a que esta con<le5ión 
se refiere deberán observarse las especificaciones que señalan 
los pliegos de condiciones establecidos por .los OrganiSmos "1 
Corporaciones provinciales o locales a que pudiera afectar y que 
deben solicitarse de los mismos por el concesionario, así como 
las condiciones adjuntas señaladas por las dependencias áfec
tadas y qUe resultan ser las siguientes: 

Ministerio de Obras Públicas 

1.0 Se conceden los terrenos de dominio público necesarios 
para el establecimiento de la línea y se autoriza .la instalación 
de la misma en la parte que afecta a cauces y vías de comuni
cación, terrenos de dominio público y servicios propios o depen
dientes del Ministerio de Obras Públicas. 

2.0 Son de aplicación los preceptos de la Ley General de 
Obras Públicas de 13 de abril de 18'77 y su Reglamento de 
aplicación; Reglamento de Policía de Carreteras, Ferrocarriles, 
Aguas y Cauces; Normas Técnicas aprobadas por Orden minis
terial de 23 de febrero de 1949 y modificaciones introducidas por 
la Orden de 4 de enero de 1965; Decreto 2619/1966 y Ley 10/1966 
de ExpropiaciórrForzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, así conio las disposiciones de carácter general dictadas 
para esta clase de instalaciones o 'que en lo sucesivo se dictaren. 

3.0 En los cruzamientos y paralelismos de la linea con ca
rreteras y caminos vecinales se cumplirá lo establecido tanto en 
las normas técnicas en vigor como en la Ley sobre Ordenación 
de las Etdificaciones Contiguas a las Carreteras de 7 de abril 
de 1952 . Y disposiciones posteriores. 

4.0 Antes de dar comienzo las obras el concesionario acre<ii
tará ante la J 'efatura de Obras públic·as o Servicio que la susti
tuya, mediante la presentación de la oportuna ca,rta de pago 
de hSiber constituido en concepto de fianza definitiva. un depó
sito del 3 por 100 del importe del presupuesto de las obras que 
~ectan . a terrenos de dominio público, cuya devolución se efec
tua·l'á a1 término de las mismas. caso de no haberse pTesentado 
r'eclamadones. 

5.0 Las obras, en l,a parte a que hace referencia. la 'condición 
primera, deberán realizarse de acuerdo con el proyecto corres
pondiente, cuya· separata ha sido presentada para informe en 
este Servicio, concediéndose un plazo de tres meses para su 
terminación, y debe el concesionario dar cuenta por escrito a 
esta Jefatura del comienzo y terminación de los trabajos. 

6.0 Las partes de la línea a que hace referencia la condición 
primera quedarán tanto durante la construcción como en el 
período de explotaCión, sometida;¡ a la inspección y Vigilancia 
de [as Jefaturas de Obras Públicas a que corresponda, siendo 
de ' cuenta del concesionario el abono de las tasas y gastos que 
por dichos conceptos resulten de aplicación. 

7.0 En lo que afecta al cruce de la carretera Masnou-Grano
llers PK-6.931 se cumplirán las condiciones establecidas por la 
excelentísima Diput ación Provincial de Barcelona en pliego nú
'mero 1.154, de fecha 25 de marzo de 1963, que figura. en eIl ex
pediente. 

Batcelona, 1 de julio de 1967.-El Ingeniero Jete, V. de Buen. 
6.430-0. 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 
ORDEN de 19 de 1ulio de 1967 por la que se a~ba 
el Plan de Me10ras Territoriales 'Y Obras de la ZO'1U& 
de concentración parcelaria de Campo de San Pe-
dro (Segovia) . ' 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 23 de septiembre de 1965 · se de
claró de utilidad pública la concentración . parcelaria de la. zona 
de Campo de San Pedro (Segovia). . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra.c1ÓJl 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejaras Territoriales y Obras de la zona de Campo de 
San Pedro (Segovia). Examinado el referido Plan, este Ministe
rio considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina · el artículo 84 de la refe
rida Ley Y que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaría se obtengan los ~y'o
res beneficios para la prodUCCión de la zona y para los agricul
tores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 

de la zona de Campo de San Pedro (Segovia), cuya concentraci6n 
parcelaria fué declarada de . utilidad pública por Decreto de 23 
de septiembre de 1965. . 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria texto refundido de S de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o neCe
sarias a la concentración parcelaria las redes de canUnos y ·la 
red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecuciOn de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Senic10 
Nacional de Concentración Parcelaria Y Ordenáción Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos: 
Obra: Redes de · caminos. Fechas limi,tes: Presenta.c1ón de pro

yectos, 30 de septiembre de 1967; ternUnación de las obras, 30 
de diciembre de 1968. 

Obra: Red , de saneamiento. Fechas limites: Presentación de 
Proyectos, 30 de septiembre de 1967; terminaciOn de las 
obras, 30 de diciembre de 1968. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se · dispone en .1& 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimie~to yefe<itos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 
Dmo. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria .y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 24 de julio de 1967 por la que se · dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-ad.ministrativo número 12.925 In
terpuesto por don Feli.pe IbáñeZ Arag6n y otros. ' · 

limo. Sr.: Habiéndose ' dictado por la Sala Cuarta del nl
bunaJ. Supremo, con fecha 26 de mayo de 1967 sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 12.925 inter
puesto por don Felipe lbáñezAragón y otros contra ReSolución 
de ,,"ste Departamento de 17 de julio de 1963 sobre declaración 
de utilidad pública del monte denominado «Monte de Particu
lares de ·El Pozuelo de la Sierra», de la provincia de Cuenca· 
.sentencia cuya parte dispositiva dice así: • 

«Fallamos: Que desestimando la postu!áción de inadmisibi
l1dad del ~bogado del Estado, debemos desestimar y desestiina
mos tamblén el recurso contencioso-administrativo interpuesto a 
nombre d~ don Feli;pe. don Vicente, doña Bernardina Y doña 
Maria lbañez Aragon, contra Orden del Ministerio de Agri
cultura de diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y u-es 
'que declaró de utilidad pública y su inscripción en el catálogó 
de la provinCia de Cuenca, como monte número ciento noventa 
y ocho-A; nombre, Pinar de Nuestra Señora de los Hoyos y 
pertenenCia de El Pozuelo, de los terrenos denominados «Montes 
de Particulares de El Pozuelo de la Sierra,)' declaramos a 
dicha Resolución conforme a derecho y por ello válida y sub
sistente y a.bsolvemos a la Administración Pública de la de~ 
manda, sin hacer especial imposición de costas.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia. 

Le? que comunico a V. l . para su conocimientQ y efect<le . . 
Dlos guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1967. 

'DI~ 

Dmo. Sr. Subsecretario de este. Departamento. 


